
Círculo de Periodistas de Santiago                         Universidad de Santiago de Chile 

Concurso Nacional “La Prensa Chilena y el Bicentenario” 
 
En el marco de la próxima celebración de dos siglos de Independencia Nacional, el  
Círculo de Periodistas de Santiago y la Universidad de Santiago de Chile, con el 
objetivo de resaltar los estrechos vínculos que han existido entre el desarrollo de nuestra 
República y el Periodismo desde la aparición de “La Aurora de Chile”, convocan a 
periodistas, escritores, investigadores y todo aquel que desee participar a un Concurso 
Nacional en dos categorías: a) Ensayo, destinado a estimular la investigación y reflexión en 
torno al papel de los medios de comunicación y los periodistas en el transcurso de dos 
siglos de vida republicana; y b) Crónica, entendida como textos publicables de carácter 
personal que aludan a hechos, episodios, conflictos, personajes individuales o colectivos, 
singularidades o valores perceptibles o definitorios de la comunidad nacional, de acuerdo a 
las siguientes 
 

     Bases 
 
1. Podrán participar chilenos/as residentes en el país o el exterior, o extranjeros/as con 
residencia permanente en el país. 
 
2. Los trabajos deberán ser rigurosamente inéditos. 
 
3. No podrán participar en el concurso los miembros del Directorio del Círculo de 
Periodistas ni sus familiares directos. Tampoco los familiares de las personas que integren 
el Jurado. 
 
3. Los trabajos deberán ser firmados con seudónimo y sin contener referencias en el texto 
que pudieran identificar al autor. En el interior de un sobre aparte cerrado, que sólo llevará 
en su exterior el seudónimo y categoría en que concursa, se incluirán los datos básicos del 
concursante (nombre legal, dirección, teléfonos, correo electrónico, RUT, estado civil, 
lugar y fecha de nacimiento, además de una breve referencia de estudios, trayectoria 
laboral, y publicaciones u otros que sean pertinentes, y fotocopia de la cédula de identidad 
del concursante por anverso y reverso). 
 
4. Los trabajos en ambas categorías deberán ser presentados en cinco copias anilladas 
escritas en computador, tamaño carta, con letras tamaño 12, a espacio doble. Deberán ser 
acompañados de un CD, con un respaldo del trabajo presentado en las mismas condiciones 
de anonimato exigidas. 
 
5. La extensión máxima en la categoría Ensayo será de 72 mil caracteres sin espacio (unas 
cuarenta carillas tamaño carta a doble espacio), y en Crónica de 18 mil caracteres sin 
espacio (unas diez carillas tamaño carta a doble espacio). 
 
 
 
 



6. Existirán los siguientes premios y distinciones: 
  
 a) Ensayo: un Premio Único de $ 3.000.000 (tres millones de pesos), y cinco 
Menciones Honrosas. El Jurado en Ensayo estará compuesto por: el Premio Nacional de 
Historia Gabriel Salazar, Naín Nómez, Carolina Muñoz, Mónica González y Camilo 
Taufic. 
  
 b) Crónica: un Premio Único de $ 2.000.000 (dos millones de pesos), y cinco 
Menciones Honrosas. El Jurado en Crónica estará integrado por: el Premio Nacional de 
Literatura José Miguel Varas, Camilo Marks, Claudia Donoso, Sonia Aravena y Andrés 
Braithwaite. 
 
7. Los trabajos premiados y los que reciban Mención Honrosa serán incluidos en una obra 
cuya publicación estará a cargo de la Editorial de la Universidad de Santiago de Chile, con 
lanzamiento previsto para mediados del año 2010. Los participantes, por el solo hecho de 
concursar, autorizan la inclusión de sus trabajos en ese libro sin reclamar derechos de autor. 
 
8. La recepción de los trabajos concluirá el 30 de noviembre del presente año, a las 17 
horas. Los trabajos deberán entregarse en la Secretaría del Círculo de Periodistas de 
Santiago, Amunátegui 31, tercer piso, en horas de oficina. También podrán enviarse por 
correo a: Concurso Nacional “La Prensa Chilena y el Bicentenario”, Amunátegui 31, tercer 
piso, Santiago Centro, Chile. En el caso de los trabajos remitidos por correo, se considerará 
como fecha de entrega la que figure en el matasellos del sobre respectivo. 
 
9. Ninguna de las categorías podrá declararse desierta. Los fallos de los jurados serán 
inapelables. 
 
10. Los trabajos no premiados no serán devueltos. 
 
11. El acto de Premiación tendrá lugar durante un acto solemne, en el mes de marzo de 
2010, en la Sala “Camilo Henríquez”, Amunátegui 31, Santiago. 
 
12. Mayores informaciones podrán encontrarse en la página www.circulodeperiodistas.cl 
Cualquier consulta sobre el Concurso puede realizarse en la Secretaría del Círculo de 
Periodistas, Amunátegui 31, tercer piso, Santiago, o a los teléfonos 6716032 o 6951288, en 
horas de oficina, o al correo: circulo@adsl.tie.cl 
 
 
 
 


